
Slim. 195 f ábado lO de Febrero de 1^77«

DE LA PROVÍNCiA DE CORDOBA.
Larticyf» y Is« áSftpa8lelene8 del 4io- 

hism» 8«a «feUgaierla» pars U capita) 
de prevEsuela detde ^ae sc pas lit ae ofi- 
« alosente ea ella y deade eaatr@ días 
deapaea para los denas pnclbles de Ia 
kBsma prorlnela. (1 ey de ai de 1 ^ylen- 
bre de lS3r.)

SÜSCRICIOM PABTICULAK.

Va mes en Córdoba. 12 ra. îd, inera. 16
Très id........................33............................... 45*
Seisid. , . . . es.............................. 90
Un año....................... 132 * . , . . 180

Sg publia a îedpt lÿs dias ÿ^^epiç ícsUótíi ittffas

ï^as leyea, órdenes y annaelosqac se 
manden publicar en loe KelctlBcsoB 
dales se han de renSttr al defe politice 
respeetlTo, per enye eondstCte se pasa 
r « à les editores de les nenclevados 
peîlôdlees. (Orde es de 0 de Abril de 
*ftSiî y 31 de Octubre de 1844.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (0. D. 0.) y 
S. A. R. la Serma. Señora Prince- 
la de Astúrias continúan en esta 
Córie sis novedad en en importan
te salud.

Ministerio de Gracia y Jus 
ticia.

REAL ORDEN.
timo, Sr.: S. M. el Rey que Dios 

guarde, coa eujecioa á lo dispues
to en el art. 303 de la ley Hipota- 
caria y regla 3/ del 263-del regla
mento para an ejecucioo, ha tenido 
ó bien nombrar para el Registro da 
la propiedad de Jaca, de cuarta da- 
ee, A D. Francisco Alcalde Zabalza, 
Registrador de Sort, qoe ocupa el 
primer logar en la terna propuesta 
por esa Direoci o general, en aten
ción A las cironnstancias del so' 
licitante.

De Real Órden lo digo A V. L 
para en conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde A V. 1. 
muchos años. Madrid 10 de Enero 
de 1877,— Martin de Herrera.

Sr. Director general de loe Re 
gístros civil y de la propiedad y de* 
Notariado.

Ministerio de la Goberna
ción.

REAL ORDEN.
Readtido á informe del Consejo 

de Estado el recurso do alzada in
terpuesto por D. Bernardo Garcia 
“Vidal contra un acuerdo de esa Co- 
poirida provincial^ relativo ai derri

bo de un muro ordenado por el 
Ayuntamiento de Cotovad, la Sec
ción de Gobernación de este alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dio- 
támeu:

'«Exemo, Sr.: La Sección ha 
examinado el expediente promovi
do por D, Bernardo Garcia Vidal 
contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Pontevedra, que» 
conármaado otro del Ayuntamien- 
io de Cotovad, le obligó A derribar 
el muro que estaba construyendo 
para cerrar una finca de su pro
piedad.

La Municipalidad, en virtud de 
denuncia de varios vecinos, acordó 
que el recurrente demoliera al va
llado que recientemente Había coas 
truido en la finca denomiaada Ve
ga de F<.me por impedir el tránsito 
en un camino público.

No confomoáadose aquel con el 
acuerdo, se dirigió al Ayuntamieu- 
to manífestaodo que ni el camino 
era público, pues solo eA^ba desti
nado al servicio de varios terrate* 
mientes, ni el muro impedía el 
tránsito, siendo únicamente re- 
oonetrucclon del antiguo. Acordado 
ea su vista qae una comisión ius- 
peecionara al sitio y la obra, resul
tó que derribado el antiguo muro 
que cerraba la finca, se había cor
rido el nuevo hácia el camino, por 
lo cual quedó más estrecho; que es
te conduce á loa lagares de Igiesa. 
río, Vilalen y Yumela, cuyos veci
nos lo aprovechan para el cultivo 
de sus ñucas con carros y ganados, 
lo cual no puede suceder ahora á 
causa de su estrechez; y por fin, que 
el interesado so negó á reducir el 
nuevo muro ó la línea que antés 
ocupaba.

La corporación maaicipal orde- 
có úatvaméhte que «e 4wii«m 

la obra; y habiéndose apelado el 
acuerdo para anís la Comisiou pro. 
viocial, esta lo confirmó.

El interesado acude eu queja 
ante V. E. insistiendo en que el ca
mino DO ea público, ni con la obra 
se estrecha cu lo más miaimo, pues 
el muro se construía sobre loa ci
mientos del antiguo.

La Sección no encuentra justi
ficadas estas aserciones, puesto que 
no ge acompaña prueba alguna que 
las coofirmej y

Considerando que, según se de- 
termiaa en el art. 68 da la ley mu
nicipal, compete á los Ayuntamieu- 
tos el cuidado y custodia de las fiu- 
eas, bienes y derechos del pueblo,

Opina que debe desestimarse el 
íeenirso interpuesto.»

Y couformándose 8. M, el Rey 
(Q. D. G.) con 61 preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver corno 
eu e1 mismo se propone.

De Real Órdeu lo digo á V. 8., 
devolvléndoie adjunto el expedien
te de reúrencia, para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar- 
deá V, 8. muchos años. Madrid 3 
de Diciembre de 1876.—Romero y 
Roblado.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Pootevedra. .

Minísterio de Fomento,
LEY.

Don Alfonso XII,
Por la gracia de Dios Ray cons- 

titnciooal de España,
A todos los que la presente 

vieren y entendieran, sabed; que 
las Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente;

Artículo 1.’ Se autoriza al Go- 
bíéíüO dé Sr M. para que, sis ha

cerlo depender de la construocioQ 
del ferro-carril de Madina del Cam
po á Salamanca, saque á subasta 
la coucesion dal de Valladolid á Ca
latayud, pasando por los términos 
municipales de Aranda y Soria, y 
con arreglo á la lay general de fer
ro-carriles.

Art. 2/ Esta línea disfrutará 
de una aubvanciun igual à la cuar
ta parte de su presupuesto aproba
do, no pudiendo exceder de 60,000 
pesetas por kilómetro, y que será 
satisfecha en las épocas en que se 
devengue y en la forma que las la
yes de presupuestos determiaan.

Por tanto:
Mandamos à todos loa Tribúüa- 

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, euta- 
pliry ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Ütdo ea Palacio á doce ds Sue
ro de mil uchocieutos satenui y sie
te.—Ye el Bey.—El Mi oís tro de 
Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano.

REAL DECRETO.
En atención à las razoaes qua 

Me ha expuesto el Ministro de Fo
mento, de acuerdo con el Consejo 
de Miáis tros, para le formación de
finitiva del Cuerpo de Estadística 
y del escalafón general de sus di
versas clases.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Entrarás à for

mar parte de cada clase del escaia- 
foo general del Cuerpo de Estadís
tica todos los funcionarios à quie
nes se haya reconocido su derecho 
por estar comprendidos en tos ar
ti epios 6/ y 6/ del Real deerefo
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^0 15 de Dioieijabra úUiolo. ÿ h'^- 
ber-deaempenado en propiedad des
tinos de 
cica de 
que lus 
ponda,

planta ds la Admínisfra- 
ignal sueldo ó caieijoria 
que á Cüda clase corroa-

Art. 2.* Loa fundón arios qn® 
estando eiimprendi los en los men
cionados artículos hubieran dí-sem- 
peñado destinos en la Administra
ción pública de sueldo superior al 

‘ mayor que so el Cuerpo existe, no 
podrán feaer ingreso en 9l misino', 
puesto que según »ó establece en el 
art. 6.' del mismo Reai decreto de
berán proveerse las diversas cate- 
gerias de la pláctiUR en empieadog 
de 1« misma clase; y según dispone 
el arí. 8.°, la cüloeneioo en el Cuer
po deberá hacerao por la categoría 
del declino superior de planta que 
se hubiere desempeñado.

Art. 3° Los fou cloua ries com- 
- preedidos iaeelmeute an les ertico- 

103 &.“ y 6,“ del mismo Real decre
te, que hubieran desem penado des 
tiuos de la Adminieiraeiou cuyes 
suelees no coincidan con los de la 
plantilia del Cuerpo, tendrán dere
cho à ingresar en el mismo por la 
categoría inmediata superior, con
forme a io prevenido en el Real 
decreto de 18 de Junio de 1852.

Art. 4 “ El órdeu de preferencia 
ó aüUgUi.dad en cada clase se re
gulará, etgun esiá prevenido por 
Real úrden de 11 de Agosto ü¡ti- 
iuo para les Escalafones oel Minis
terio de Fomento, por la fecha de 
la torna de posesión del destico su
perior de planta que haya ser <ido 
de base à la ciabihcaciun de cada 
Inncionano: en iguaidad de fechas, 
por la loiaiiusd de 10s años de ser
vicios ai Et la CCI tu destmes de plan
ta que respectivamente hubieran 
prestado: eu igualdad de estas des 
cncuustancias, put ta mayor au- 
Wgùtdad en el servicio de la Esla- 
distica; y eu úRimo lugar se aura 
la preleiencia a m mayur edau.

Art, b.' Los individúes à quie
nes por ocupar ics ùiumca puestos 
ne tau a Ciase no corres pond labe 
entrar uei de luego eu seivicio ac
tivo por ser ci numeru ce uqueiios 
mayor que es stliaiado a coda hua 
por cl an,. 3.“ det Real deorebo de 
10 ce biciembie piOXimp pasado, 
que deUimina ta piautuiu del Luer- 
pv eu Ci actual ejercicio tcucCmjcc, 
ser au uec.araous eu i ilUaCiou us 
excedeate» de la ciase a qua cur- 
respoudau, tuoloime à 10 pievcuiao 
eu el art. b.“ del Beat ueciebO uita- 
00 y eu ei to eel ngtameuto del 
iubiiiuta.

Art. b." Cemo individuos de un 
Cutipo de etcaia ctriaua, no pu- 
diau btiVif tu cou.ib.iuu onss pia- 
zub oct mamo vnu po ue oattgona 
0 bde.uc lulvUOI at uayoi quo ba- 
jau r iCauzeoo tU la Acm'Uibua- I 
mvu juoiite,y eh cb^a Virtdij ha* 3 

yen sido olacíSlcados e.i el Cuerpo 
de Estad>tica,

Art. "." Los empleados á quie- 
nsn desda luego ó en lo sucesivo 
corrí.:-p’;-o da ing^^jgar en servicio 
acíiv'i •te! Cuerpo y no so presen
tase” «n fa Dirección general del 
InafNoîo gaegrifl.ao y estadlgtico á 
toíCí); pos^ision do «a em oleo dentro 
dél p nzo de uu mes, contado des
de la fecha tía sus respectivos noca- 
biamiaotos, se eaienderá qua los 
renduoiau, y sa ha dará dafiniti- 
vauírnte da baja en el Cuerpo, eu 
el cual no podr o ya ingresar sino 
por la última clsse y mediante 
opogieion.

Art. 8.* Mientras haya exce
dentes an alguna de las Ciases del 
Guerao, se observarán las regías 
siguientes:

L* A los individuos que á aque- 
ll»s períonescan, y que al ser lla
mados al servicio activo ge hallaren 
desempeñando otros destinos dal 
Estado, 1:0conviniéndoles por en- 
tónces ingresar en el da Estadísti
ca, y á les que después de ingresar 
se las confirieren empleos públicos 
que prefirieren al qaa en el Cuerpo 
desem penen, se lea considerará com
prendidos en el párrafo segundo del 
art. 4U deíreglamento, y se les de* 
clarará supernumerarius, entrando 
á ocupar sus plazas los mas anti
gües de los excedentes, reservando 
á aquellos el derecho á ocupar la 
primera vacante de las correspon
dientes á la excedencia que en su 
clase ocurra después de pedir su 
alta en el servicio del Cuerpo,

2 .' A los que por couvenieucias 
ó fines particulares soficitareu su 
separación t¿m poral les sai a ounce- 
tilda, deciatánoojes saperaumere- 
nos por uu and 000000 uiéuos, y 
no pouiau reingresar en el Cuerpo 
bino en vntua ue vacante corres- 
pObcieuU a m excedencia que ocuí- 
la ton pcsteiioiidad a ese piazo y a 
la mella de su petición üe vuelta al 
servo Oí o.

3 .' Cuanuo en una misma clase 
y cu o anebló a lo uispueato en el 
art. 42 uci legismenm üaja vanos 
ludí i iuu..i5 en eXpeclaciun de des
uno, cj orueu du preferencia para 
optar a las Vacantes .que ocurran 
seiá ei ue prioíiuuü en sus peticio
nes i espeeUvas, cualquiera, que sea 
la aougueuau ue lus ludividaus y 
la causa ue tu tXpeetaciou ue des> 
tino.

Al t, D." Lximgcidae que sean 
' jus excedencias en la formá pres
uma por el Ull. 64 dei icgiamenlo 
uei lusututo geográfico y eRaoiS' 

- UCc, nglian paie .ay hupàiaCloces 
tempoiaiLS uei servicio, para la de- 
c.araciou de bupernunieranos y para 
el iLgieSu tu el Cueipu las reglas j 
esiab.e.ciues en iva aitlcuies 41 y | 
ic uto meuemuauo logiamento. :

^ifi' 4^5 tuttuvv ti^s^ Mj^$uo I ifi^nÿ^i^utei «a «ith» LaiVtitiU^u

i

î

I

el escalafón, se publicaré en la 'Ga
ceta de Madrid» con carácter pro
visional.

Art IL Durante lus 30 dias si- 
gmentes á .su publicación, los que 
se consideren perjudicados acudi
rán al Ministerio de Fumen o enta 
blando sus rec!amacioa<3g, á las que 
han de acompañar indispeosabls- 
menie todos los documentos oficia
les en que funden sus recaraos.

Art. 12. No eerén admmbles 
las reciamacioaes que se entablan 
por no figurar en el escalafón, si 
e.íío procediese de no habar acudi
do cportunameüls al llamamiento 
y convocatoria quo con esto fin se 
hizo en la «Gaceta» de 17 da Di- 
ciembre último.

Art, 13. Despues de resueltas 
lag reciamacioBes presentadas, pré- 
vio dietámen de la Dirección geno- 
ral del instituto geogrífioo y esta
dístico, SQ-pabucira ou la «Gieeta» 
el escalafón definitivo.

Art. 14 Quedan derogadas to
das las disposiciones que estén eu 
opogicion con las establecidas en 
este decreto.

Art. 15. El Ministro de Fomen
to adoptará las medid 18 necesarias 
para la ejecución del presente de
creto.

Dado en Palacio á tres de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
siete. — Adoaso.—-Ei Mioistro de

j Fomento, C. Francisco Queijo de 
j Liano.

REAL ORDEN.
limo Sr.: s* M. el Bey que Dios 

guarde ae ha servido aprobar el 
acuerdo del Consejo universitario 
de Madrid en los expedientes ins
truidos á D, Sebastian Ferrer y 
Meieis, natural de Capdepera, Ba
teares; Dou Enrique Pinilla y Ro
mero, caturat da Madrid, Doa Mi
guel Vidal y Sempere, Datura' de 
Elda, Alicante; D. Francisco Gó
mez y Garcia, natural de Vecia, 
Murcia; D. Pedro Juan Femaudo 
y ñosellé, natural de Porteras, Ba
jeares; Dou Autouio Socias y Tur
re es, natural de Jubi, Baieatea; y 
Dou Balbino Vázquez Carballo, na
tural de Santiago de Doucos, Luga, 
con motivo de haberse eucontrado 
en la teeretaria da la Üuiversidad 
de Valiadoitü a nombre da menus 
alumnos centficaciun^s que ban 
resultado la.síücadas, cornpreusivas 
de tocas las asignaturas que cous- 
tituyen la carreta de Memciua; y 
eu su consecuencia 8, M. ha re- 
sueitoi '

i .“ Que se declaieu uuiaa ; de 
ningún valor ui efecto las ccrljü- 
tacicues falsas meuciouauas que 
se han preseutadueu la Duiversidad 
de Vanaou jd.

2 .*' Que se decmien igualmeute 
ouios los tjcicicics utehos por toe 

con objeto 4e recibír el grab J j 
I Licenciiido,
* 3.® Quo se dlpcUre à lo”. nen- 
iciuusdos alumnos inhabifitadoa pa

ra cursar cinguna dago do esiu- 
dios oficialcH.

4.’ Qae so saque «1 tanto de 
enípa de los expedientes y so paso 
al Juez de primera insiaacia Tol 
distrito qua corresponda.

¡ 5 “ Que 80 publique esta reso- 
luci'-'n en ia cOaceta do Madrid» 
.pars quo llague á conocimieato de 
las Auturidañes acadé micas.

De Reai drden io oigo á V„ I, 
para su oooocimienlo y demás efec
tos. D103 guarde á V, I. machos 
años,

Madrid 2 do Enero de 1877. - 
j C. Torení
1 Sr. i? jctur general de lostrua- 

cion pú ca.

Ministerio de Marina.

RE ALES DECRETOS.
De coBformidad con io propues

to por mi MiniaÍPO. de Marina, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
para cubrir Traçante reglamentaria,

Vengo en ascender à Capitau de 
navio de primera clase al de segun
da D. José Carranza y Eebevarria.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Enero de mil ockocientos seten
ta y siete.—Alfonso,-—El Ministro 
de Marina, Juan Asteqoera y Bo
badilla.

Vengo en disponer Cese en el 
cargo de Vocal de la Junta superior 
coûsultiii& da Marina el Cootraal- 
mira te de la Armada D, José Polo 
de Bernabe y MurdeHa; quedando 
sads/echo del ca o é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Patacio a primeio de 
Febrero e mil ocheoientos seteu- 
ta j siele.—Aiíonao.—lili Ministro 
de Marina, Juan Autequera / Bo- 
badiha.

Vengo en nembrar Vocal de la 
Junta superior consultiva de Marina 
alContraaimiraute ce la Armada 
D, Rafae Rodríguez de Arias y Vi- 
ilavrccuuio.

Dado en Fa. a cío á primero de 
Febrero uu mn uckocieotcs seteu- 
ta y Sitia.—Allouao.—111 Miuiavro 
de Manna, Juan Antoquara y Bo
badilla.

BaUéndose próximo á cumplir el 
tiumpo reg.amentatio uel mando 
de ia escuadra y Apostadero de Fi- 

j lipiuas el contraalmirante de la Ar- 
i LC ada J. Manuel de la Pezaeia y 
!* Lobo,

Vengo en disponer cese oportu- 
; ce mee te te ei /elenco mauno; quo- 
'- dauco'satisfecho del celo é lotclt •

^euom ovu que m ha íci yido.

*
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Dadó «a ^alacio á primero de 
Febrero da raíl cchoeiectos setenta 
y fliete.—Alfonso.— El Ministro da 
Marina, Joan Antequera y Boba
dilla.

Veníjo au nombrar Comaodan- 
te <700 "ql de la esonadra y ApoRís- 
darO';q P' jipina-j »| Contraalmirao" 
te d* ta Armada Don José Polo de 
BerraLé y MordePs,

Dado en' Palacio á primero de 
Febrfípo de aaii oabocientus setenta 
y 5Ííte. — Alfonso.—EÍ Ministro de 
Marina, Juan Antequera y Boba
dilla.

Miaísterio da Hacieoda.

BEAL DECRETO.
Aesediendo á la solicitad de per, 

muta que de sus respectivos empleos 
han presentado D. Leopoldo Bre- 
moo, Cecial de la clase da terceros 
del Ministerio de Fomento, y D. Pe
dro Antonio Gonzales, Jefe da la 
Admínistracioa económica de la 
provincia de Barcelona,

Vengo en nombrar para este át 
time cargo à D. Leopoldo Bremon

Dado en Palacio à veintiséis de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
siete,— AUouso.—El Ministro de 
Hacienda, José Garcia Barzana- 
Ilan«.

Núm. 1777.
Gobierno civil de la pro 

vincia da Córdoba.

D. Agustin Salido, GabaUero Gran 
Cruz de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober- 
nauor civil de esta provincia.
Hago saber: que D. Fernando 

Gáreta y Lumpié, vecino de esta 
^^í'i^®9 ^® protcsion propietario y 
üe i3 yflos üe edad, habitante en 
la caí e de Gondomar número 4, J 
ha presentado A las dos de la tarde 
del (lia to de Enero último una so- 
hcitnd de registro de 66 pertenen
cias de la mina titulada cNuestra 
feehoia tío la Paz*, de mineral plo- 
hiO aigeníitero, sita en parage que 
llaman «El Lapachar,» terreno de 
su propiedad, téimiüo de Moutoro; 
iindaiite ai N. con camino de ViUa- 
tuava CeCatdeñe, por 0. con de
hesa dei Rey, per el S. coa cortijo 
üu ias Zinizneias, y por el Este coa 
6íiüj(ü ce «Los Chdreos del Roble
do,* LUJO mineral ea plomo argén-* 
liíero.

La designación que hace es la 
siguiente:

feo tendrá por punto de ,arti ta 
Un iitcc saiiei te en el cerro del Sa- I 
ihuedoi} desde él en dirección M. E. I 
tt. iLeduáo .1400 metros, coiocán' f 
^ViOia b* oUaos; d^de 9iU ea di- f 

reccion S. E. pe med'rán 100 ras
tros, colocándose la 2.* estaca; des
de ella en dirección S. 0. se medi
rán 2800 metros, colocándcse la 
3/, y tirando las paralela? consi- 

f. gnieates se cerrará e! rectángulo 
;^ de las cincuenía y seis pertenen 
^ cins.
/ Ha coasigcado ai mismo tiem- 
i po la cantidad de doscientas cia- 
1' cuenta y una pesetas.
| Y habiendo complido con las 

formalidades de la Ley, por decre
to de 15 de Enero último be dis
puesto la admisión de la referida 
solicitud, salvo mejor derecho, y 
que se anuncie al público en oum- 
plimieuto al párrafo 2.® dei art. 15 
de las bases generales para ¡a nue
va legislación de minas.

Córdoba 3 de Febrero de 1877. 
El Gobernador, 

A^Wí¿¿/¿ SaUíío.

Núm. 1778.
Administración proviucial de Fo 

mentó.—Negociado de Montes.
En el espadiente que se sigue 

en este Gobierno, con objeto de da- ' 
purar la estansion de terreno que 
legltimameute correspoude como 
de su propiedad á D. Pedro Rueda, 
vecino de Blazquas, en una finca 
de 38 fanegas de tierra en el sitio 
denominado Porteznelo, que linda 
por el Sur ecu tierras de Antonio 
Jara y otras tie; ras de Don Pedro 
Rueda, y por los demás vientos con 
ter renos de la propiedad de esto úl- 
timoj y otra tmoa de 36 laneras de 
tieiTa, en ei pago da Petias Altas, 
que linda por Oriente cou tierras 
de Juan bunton y del interesado, 
Poniente y Mediodía terrenos del 
interesado, y Norte Arroyo del 
Junco, cuyas ficoas sitúan en tér
mino ue Blázquez, he dispuesto que 
se proreda por el Sr. Ingeniero Ge 
fe da Montes ó veriticar un deslin
de de dichos terrenos, para asig
nar 01 in teresatío la ástension que 
te pertent zea, y que los demás que
den como de la propiedad del Es
tado, á cuyo efecto se anuncia dicho 
deslinde por meuio de este perió
dico oficial y por edictos, á tener 
de lo que dispone el artículo 22 dei 
Reg emento oe 17 de Mayo de 1866, 
debiendo tener lugar la o per ocien 
á les 60 dias, centodus desde el si
guiente al en que aparezca este 
edicto inserto en dicho periódico ud- 
ciah

Córdoba 6 de Febrero de 1877, 
El Gobernador, 

Agustin Saiidih

Núm. 1779. 
Administración proviucial de Fo

mento. -—Negociado de Montes.

Arree cadas por él pasado tem- 
forál ^8 pitihs fié vanas diiStíBriv-

1 nos en la finca, nombrada Caño Es- ^ 
carsvit». de eate término, pertene- * 
cieute á la fandacioB de D. José 
Mediae, be acordado que se anun
cio la subasta de dichas raedoras 
por térasino de quince diae, á con
tar desde el siguíeote al en que 
aparezca el anuncio en el <Boietin 
oficial, y hora de las duco de su 
maSaoa, bajo el tipa de 21 pesetas 
25 céntimos, y con sujeción al plie
go de condicioues facultativas que 
estará de manifiesto en las oficinas 
de loa Srés. Patronos de dicha íun- 
dacion, teniendo lugar el acto ante 
los mismos, con asistencia de un 
delegado del distrito forestal.

Córdoba 6 de Febrero de 1877.
El Gobernador, 

Agu^Un ¿laíido.

Núm. 1781.
1 Quintas.
í El Exorno. Sr. Minis tro da la Gj- 
1 bemacion, con fecha l.’del actual, me 
Í comunica la Real órdan siguienta;
' bada cuenta ai Hay (q. b. g.) as ia 
j comunicación dirigida a este Mimete- 
| cío por el Gobernador de la provincia 
| de Murcia, en aO dal mes último, eon- 
1 suJ taudo si practicado el día 4 de Mar

zo el sorteo de mozos aiisladoa para 
el presente reemplazo, debe ó no pro- 
ceuerse a la citación as los mismos 
para el primer día fettivo inmediato, 
a tin de celebrar el acto del hama, 
miento y declaración do soldados:

Vistos los artícu os L®, 4." y 5/ de 
la ley de 10 cei mes próximo pasado 
sobre organización y reemplazo del 
Ejército, asi como la Reai órdan cir
cular de 11 del propio mes, dictada 
para su ejecución; S. M. ha tenido á 
bkn disponer que con arreglo á la mis
ma, se proceda después de terminado el 
sorteo, a la citación pre venida en los ar- 
Ucuios 71 y 72 de la ley de 30 de Ene. 
ro de 1800, a tin de dar principio al ac
to dei llamamiento y declaración da 
soldados el domingo II de Marzo pró 
ximuj suspendiendo la traslación da 
los mozos a la capital de la provincia 
y bU entrega en Gaja hasta nueva re
sol uemn.

Es igualmente la voluntad de S. M, 
que eu cuanto V. 8. red Da las copias 
de ias actas dei sorteo que Jos Alcal
des de los pueblos deben remitiría, se
gún proviene el ai Uculo 7ü de la Ley 
de reemp azos, disponga la formación 
de un Oí Udo general, en ei que consta 
el número ne todos .os mozos sortea
dos en caca pueblo, asi corno la suma 
total üo los mismos, cuyo estado, de- 
bid a men te revisado y comprobado 
por la Gomision provincial, autorizan- 
dora con las nrm^s de su rresidante y 
Stcreiario, remitirá V, 8. a este Mi
nisterio en its primeros días dei pró
ximo mes ue Abril.

be Real óiden Jo digo Á V. S. para 
su conoeinnentj y electos correspon
dientes *

Lo que so inserta en e. te periódico 
oficial para que llegue á conocimiento 
de todos los bi es. A-oaides de la pro
vincia, a ün de que dén a las dEposi- 
dones contenidas en la citada Real 
órtíen, u mayor publiciuad posibie y 
cumplan cnanto en ella se les pre
viene.

Córdoba 9 de Febrero de 187?.
El Gobernador, 

A^dfím f^ím»,

Núm. 1774. 
Adruínisiracioa econóní- 
ca de la provincia de Cór

doba.
Renendacion obtenida por el Ay uu- 

t&œisDto de esta capital en el día 
2 del raes «ctual, por derechos 
de especies de consumo, cere les 
y sal.

Pts, Gts.

For especies con recar
go del 100 por 100. . 1020 67 

id, cereales con id. id. . 53 05 
Idera sal con el 50 por

100. . ». 

107362 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. . 87 41

Total. . 1161 03
Córdoba 3 de Febrero da 1877, 

—P. 0., Fernando Montilla.
” Núm. 1775.“"' 

Recaudación obtenida por el Ayun- 
te miento de esta capital eu el dia 
1.' del mes actual, por derechos 
de- especies de consumo, ceraa- 

: lesy sal.
! Pís. eta. 
j ^V*^^^^^.^ta* 

Por especies con fecar- 
i go ddi 100 pór lito. , 2326 82 
Id. cerejates con id. id. 89 , 
Idem sal ton él 60 por

100. . 165 25 

267007 
Arbitrio» sobre especies 

adicionadas. 302 69

Total. 2872 76 
Córdoba 2 de Febrero de 1877.

—P. 0., Femaudo Montilla.

JtlbillOi.
Núm. 1776.

Juzgado de primero ins
tancia d3 Priego.

Don Eduardo García del Riu, Jaez 
' de primera iastanoia de este par

tido.
' Hagolstber: que Don Patricio 

Hernández Blanco, Casada, ’mayor 
de edad, propietario, coraeroiant® 
y de es toa veciaos, se ha preseata- 
do en cooüarso voluntario de acree
dores, y en su nombre y oca poder 
bastante et Procuradur Don Fran
cisco hú8(^ y Muriel, acampañaudo 
Asu instáncia rejaeioa de todos loa 
bienes á 41 corresjpoadientes, un es
tado de 3Û8 deudals coa espresioa da 
su procedencia y de los nombres y 
dumtcilios de loa acreedores, y una 
memoria en que se consignan las 
principales causas que motivan su 
presentación en concurso, para 80" 
licitar de sus acreeuores una espera 
mediante la cual pueda rehacer
se y atenderá! pago de todas sus 
deudas.

Y habiendo señalado para la 
junta de que trata el ariíouio oû7 de 
la ley de Enjaiciamiento oivii el 
Sábadó ísiioto y caatro dal áenwl
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y hora da laa once de au mañana 
en loa estrados de este Juagado, lo 
hago notorio por medio da este 
edicto que en cumplimiento de lo 
que diepone ei 509 da dicha ley se 
insertará en el ■ Bolotin oficial* de 
eeta provincia.

Desde luego se previene á los 
acreedores del Hernández se pra- 
aenten en referida junta con el títu
lo justificativo de su crédito, bajo 
apercibimiento de no ser admitidos 
de contrario.

Dado en Priego de Córdoba á 
cinco de Febrero de mil ochocien
tos setenía y siete.—Eduardo Gar
cia del Rio.—Por mandado de S. S., 
José Gómez,

Nára. 1780.
Ferro carriles de Madrid á 

Zaragoza y á Alicante.
Aviso al público.

De conformidad con lo dispues
to en Real órden de 8 de Abril de 
1868, desde el día 10 de Febrero 
de) corriente afio se aplicará la ta
rifa de eijor^oe á las el pediciones 
que se presenten para su trasporte 
en gran velocidad, cuando pesen 
80 kilogramos ó menoa, deolárese 
|í tmiu conttípídp, ^ el dvbis de 19* 

preeiog de la tarifa genera' de od- J 
queña valacidad, con arreglo á su ! 
clase cuando se declare el cooteni- t 
do y pesen mas de 50 kilóírraraos. t 

■ Rn su cooseeneneia, desde la ' 
j mencitíoada fecha quedan modifi- 
■ cades los párrafos tercero y cuarto 
’ del artículo 15, insertos en la pá- 
’ gina 13 del Cuaderno núm. 1 (tari

fa de srran velocidad), vigente des- 
i de el 20 de Marzo de 1869« en la 
i forma siguiente:
^ «Cuando se presente al ernbar- 
i que una expedición que pese 50 
i kilónramos ó menos y cuyo conte- 
Í nido no se declare, se la aplicará la 
í tarifa de encargos.» 
í <3í por el contrario fuese decla- 
' rado el coutenido de la misma, y se 

■ pidiera su trasporte ea gran velo- 
; cidad, 86 aplicará la tarifa de en- 
j cargos si pasa 60 kilógramos ó 
í menos, y el doble de los precios de 
r la tarifa general (con arreglo á su 

clase) si pesa mas de 50 küó- 
gramos.»

Madrid 25 de Enero de 1877.

a«K!ESSÍKS!!SSS==£SE:SSSaS»

AMÜÚíGIOS,

¡ REMONTA DE CORDOBA. -2.’ 
ESIABLECIMIENTO,

Necesitando esta Remonta ad
quirir quinientas cabezadas de cá
namo de las llamadas potreras con 
su ronzal correspondiente, se invi
ta á los goarnicioneroB y aibardo- 
neros que deseen inieiesarse en su 

I construcción, se sirvan pasar desde 
5 61 dia de la lecha hasta el quince 
j del mes actual á la oficina de Ma- 
Iyciia, donde estará de manifiesto 

la que ha de servir de modelo y 
condiciones de subasta; en cuyo 
día y previo reconocimiento de los 
modelos que han de presentar, sa 
adjudicará al que facilite majores 

i* Ventajas de ecoeomia y eunstruo- 
cion.

Córdoba 9 de febrero de 1877, 
—José de inarta.

A bs Secretarios
DE 

Ayuntamiento.
le parti mi en to y Ma* 

1 tricuia..
Los piiegos-estados 

p^ra la lorma ion de la 
Matrícula de subsidio y 
Lepartimiento por ter- 

! riloriai, cou çl aumento 
i dei tanto por ciento pa* 
1 ra Muni cipales y con ar- 
¡ regio - los úUimos mo- 

dejos, se hadan de venta 
j en la imprenta y tibrena 
: dth.iha£lo de Córdoba,# 
í Letraotia I# y San Fer*

ANUNCIO.

Tratado práctico de Seceficen- 
eia particular.—Instrucción para 
el ejercicio del ProUctorado eu ia 
Beneficencia particuia-r de 30 de 
Diciembre de 187.3, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je- 
/e de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uniformado los servicios de Bene 
ficaneia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos sa dirigirán á lasli- 
brerias de A. de San Martio, Puerta 
del Sol, 6; G. Bailly-Bal Hiere, Pla
za del Principe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
Durán, Carrera d* San Gerónimo, 
2; ó al autor, Tr wi» de laParada 
10, 3.’, Madrid

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente.—Guia de consumos, 
—{6.* edición.)—-Obra completísi
ma pub.i 'sda en Junio de este afio, 
y adicionada con dos apéndices da
dos á luz en virtud de la novísima 
inetruecion de 24 deJilio.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre 
cío dos pesetas.

ARTICULOS DE PRIMERA NE- 
cesidad, suministros, bagajes 7 
alojamientos.—Su precio una pese

tas 50 cénts.
Met

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 
tro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Femandezy Martínez, ofi
cial de la Secretaria del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 
Ueompa fiarán, además de su im 
porte, 60 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certificarse 
108 envíes.

l^ambien podrán adquirirse en 
as capitales de casi todas las jro- 
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los precios señalados,

GUIA PhALfiGA 
de la eontiibuciou de 
ind usina y coiuereio.^ 
¿>u precio una peseta*

«EiM*

GUIA DE LA CURTWJiOCIOW 
dy mmueble», eaitiío y ^-ani^dtnas

—Coutiené: Formularios coiapíeto
• de expedientes para el norabra- 
t tRiento de peritos repartidores; de 
i excusas para dejar de serio; da car- 
| tillas evaluatorias; de a mi 1 Iara- 
| mieptos; de apéndices á les roismog; 
| de repartos; de reclpmaeionea da 

agravio por exceso de cepo señala
do á un Ayanlamiento; idem à un 
particular por la Jacta pericial; de 

j reclamacíou de un pueblo solicitan- 
1 do rebaja de cotitribuciop por oala- 

roidad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varies 
contribuyente» per la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajes esta- 

| dísticos de riqueza; resella de la le- 
? gis’ación vigestedei ramo, inclusos 
1 loH articuíOB 6/. 9/ y 24 de la Ley 
1 de 21 de Julio de 1X76; el novísi- 
? 1110 contiatc celebrado entre el Mi- 
1 niaterio de Hacienda y el Rauco de 
1 España; la Real órden de 23 de 
| Agosto de este año, y fiaalmante, 
¡multitud de observaciones, citas y 

advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—Su

1 precio tres pesetas.

i Interesa» te.
1 En la librería del «Diario de

(Córdoba» se eacontraráo. las si
guientes obras de D. Eusebio Freí-

Íxa Rebasó:
•Prontuario de la Ad minis ira- 

cien municipal* con modelo y for- 
molarios para todos los actoeyser-

1 vicios á que son llamados los Atcal- 
i des, Ajuntamientoe, Seeretarios, 
e Juntas locales y maestros de ins- 

truccion primaria, 3ô publica por
j cuadernos de 208 páginas en 4/ A 

1* 2 pesetas 50 céntimoa.
Se ha repartido hasta el 5,*

1 cuaderod.
J «Guia de epremios» por débite*
1 de fOBtribaciones, propios, arbi- 
| trica y pósitos, 2 pesetas,
i «Gota de la contribución de In- 
1 muebles,» cultivo y ganaderia- 
í con formularios etc,, 3 pesetas.
| «Guía práctica de la eciitriba* 
1 cioc de industria y comer oto.» Sa 
; orenio 1 peseta

i TEATRO PRINCIPAL.
1 Se venden todos los aparatos del 
* alumbrado de petróleo que ha ser- 
f vicio basta el dia en el Teatro prin- 
t cipa!. También se venden las bus

cas y luoetas que se encuentran en
' buen estado de conservación, Sa 

tratarán con su dueño D. Manuel
. Garcia Lovera, calla de Lotraloe 
i número 18.

( Certificacioues de 
1 exención del servi- 
j cio Militar.
; Se balla» de venid en 

la iwpreoia del «Diario'
1 de Górdoha,# S. Fens^a- 
1 d^îî ^^ y i^ftlradoR 1??*

îe*p.ràa‘À. librer la y'Iii'^^f.H- -U 
SUSP? PS WW '

4 ' '
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